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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 89-2-2:1- 9033 . hr 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG  . O 

SUS INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señb:- E 
Superintendente de-+ Compaúlas, medfante . Resalúción No. y Ae 
£bM-89270 del 12 de «septiembre de 1989; : a me 7. 

CONSIDERANDO: E 

: QUE al 4 de septiembre de 1989 se ha otorgado ant. 
- el Notario Cuarto del Cantón nuayaquil, abogado Juan dé.x 

- Dios Miño Frias la escritura. pública de auntigto de 
cavital y reforma de estatutoz de ¡Já Compañía ALUMÍNIOS, *' --- 

EA 
. CONTINENTAL COMPAÑIA LIMITADA (ALUCON) ; : Ein 

O o . o Sé > 

tre E 

QUE el economista Julio Toblas Espinoza Avenitlas,. 
en su calidad de Gerente de Ja compañia, con el patpocio” 
nio del abogado Julio César Sacoto,'ha solicitado ES 
aprobación de la indicada escritura pública, . a tuya 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de . 
misma; 

a 

QUE el Departamento de Inspección y control; er 
presentado el informe favorable No. 89-2032- AL dél. 26: de ES 
septiembre de 1989; e : 

do 

- ne" r EE » 

QUE el señor Superintendente de compafílas, ' ha 
concedido a la compaúla mencionada la prórroga hasta. el e 
15 de noviembre de 1999, -para que pueda otorgar la 2 ot 
pertinente ascrítura pública de aumento de capiral para CY 

0 alcanzar a superar sl correspondienta minimo legal y o 

cumplir con las formalidades legales, en virtud de lo... “0 7, 
dispuesto en el Art. 83 de la Ley 006 de Control, “ti o v.- 
Tributario y Financiero de 28 de diciembre, de 19889, - + >” 

prosulgada én el Registro Oficial No. 97 del 29 de. . Lo 
diciembre de 1988; ES 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. o 
SC-DJ-RL-89-790 dal 27 de octubre de 1982 ha emitido... E 

| . e . . o AT, . .
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ALUMINIOS CONTINENTAL cmd AI TaDA CALUFON) 
. , . 

y Ta 

r : «e. SN > 

informe favorable para la continuación del trámite y qna 
vez que considera que se ha dado cumplimisiito a Los : 

. requisitos - legales respsctivos; EN OS 

É 

En ejercicio de las atribuciones que le confisre la! 
" Ley; a 

w RESUELVE: A e 

a 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el atento: den 
capital de. la Compañia 'BLUMIMIOS” CONTINENTAL COMPAÑIA. ” 

O LIMITADA (ALUCON) por UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUGRES 
dividido en: CIENTO NOVENTA participaciones de. DIEZ JALA pa 
SUCRES cada una; Y, bb) ¿la reforma de- estatutos, de 

, conformidad con los términos cormetantes en. 14 RN 
. escritura. . , ee a. > L “sí .. 

  

me A a 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que uh extracto qe la 0 0 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno “de a 

los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compaúla. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despactto. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que ej Notario Cusrto 
del cantón Guayaquil, tome nota a] margen de la matriz 
de la escritura pública que =e aprieta, del contenido “de A 

la presente Resolución y siente razón de esta anotarión. E 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrádor -. 
Mercantil del cantón Guayaquil: 4) inscriba 13 preferida 6" 0... .: 

escritura pública, junto con la presente Rásotúción, e 
archive una copia de dicha ssoritura y dewuelva las : 
restantes con la razón de la inscripción que 3e ordena; . 
y, b)3 cumpla las demás prescripciones: contenidas: en la o, 

Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. - 

    
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el 

-d $
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ALUMINIOS CONTINENTAL COMPAÑIA: LIMITADA (ALUCON) 

del cantét."Guayaquil-..anote, aiymargen, desla matiz qe la "7 
escritura pública del 16 de diciembre de 1976, por la 
cual-+«¿ den: constituyt.. la. compañia an. referencia, que, ha 

e =teeacedido a aumentar su capital y reformar sus. estatu- 

a dtos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

A 

   

  

[efe de Compaúlas, en Guayaquil, a g: a 
To IS 

Presente Resolución y siente razón de esta 'añotación. 

E $ A acti erambrrrs «et 

GAIA: ELSA F3UOIM AOTDAH 44, 
— SALIDO, vuelva el Lé es AS leo hitaoreb roba depor QA 

    

 COMUÑEQUESE .- DADA y «firmada en la Superinten- 

c29 

Ab. Carol Geiger Friedberg 
' SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

-INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ho 

WM/eac . > o NN E 
DL/RMA to 
exp. tt 23161-77 

pom 

Cextifios que con fedha de hey 
Queda inscrita esta Resolución se fojas 28.955 a 28.937, -nánero 

3.144 dal Registro Mercantil, Libro de Industriales y añotada % 
bajo el nímero 18,694 del Repertorio,- Guayaquil, veinte y eche    

   

e a e hn | 

Se tomb rota de lo exdinedo en la Nesolución anterior a foja 4.719 del 
Regístro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977, al mexgen de la ing_ 

$
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IRA es 

“ertpcila respectiva. duayaquil, "veinte y ocho de Noviembre de . . 

mil novecientos ochenta y     

  

    

  

Registrador Mercantil A A A 
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